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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

DELEGA EN EL SUBDIRECTOR JURÍDICO, LA FIRMA DE OFICIOS DE
MATERIAS QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 1.088, de 13.03.2020, del Director Nacional de Aduanas, del

Servicio Nacional de Aduanas, se delega en el Subdirector Jurídico, la firma de oficios -de las
materias que se indican- relativos a la ley Nº 20.285, sobre Transparencia de la Función Pública
y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, y su Reglamento, contenido en el
decreto Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.- José Ignacio Palma
Sotomayor, Director Nacional de Aduanas.
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